
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta 

Cúcuta, veintinueve (29) de septiembre 2020 

 

Auto de interlocutorio-terminación con sentencia. 

Ejecutivo Prendario. 54001-4022-001-2017-00272-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede presentado por la apoderada de la  parte actora, el 

Despacho de conformidad con el artículo 461 del C.G.P.,Resuelve: 

1º- Dar por terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 

2º- Levantar las medidas cautelares que pesen sobre los embargos decretados, librando los oficios 

pertinentes y poniendo a disposición los remanentes si fuere el caso. 

3º- Líbrense los correspondientes oficios. 

4°- Decretar la cancelación del gravamen prendario que recae sobre el vehículo de tipo Camioneta, 

marca Toyota, placa MIQ102, línea Fortuner, modelo 2013, de propiedad de Rodolfo Pérez Cáceres. C.C. No. 

5.612.875.  Remítase por Secretaria copia de este auto al Director de Tránsito y Transporte del Municipio de Cúcuta 

para comunicarle la decisión judicial (art. 111 del C.G del P. y art. 11 Dcto 806/2020) y proceda a cancelar y dejar 

sin efecto nuestro oficio No. 2607 del 26 de abril de 2017. 

5º- Efectuado lo anterior, archívese la actuación. 
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